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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile / Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina
Mercante

Gobernación Marítima de Puerto Williams
 

ESTABLECE MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA DISMINUIR RIESGOS DE
COLISIÓN ENTRE NAVES Y CETÁCEOS EN LA JURISDICCIÓN DE LA

GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO WILLIAMS
 

(Extracto)
 

Resolución G.M.WILL Ord. Nº 12600/1/Vrs., del 15 de enero de 2026, establece medidas
de seguridad para disminuir riesgos de colisión entre naves y cetáceos en la jurisdicción de la
Gobernación Marítima de Puerto Williams.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en la página web de la Dirección
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).

 
Puerto Williams, 20 de enero de 2026.- Marcos Valderrama Ture, Capitán de Fragata,

Gobernador Marítimo de Puerto Williams (S).
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